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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-1154 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre acciones que se están implementando para mejorar la competencia evaluadora de los docentes en 
el marco de la Lomloe a través del Plan Evalúa, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 2024100000001156, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.1. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre acciones que se están implementando para mejorar la competencia evaluadora de los docentes en el marco de 
la Lomloe a través del Plan Evalúa, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-1198 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del 
GP Popular, sobre la situación de la ampliación del centro de salud de Tacoronte tras la 
permanente paralización de las obras, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad Página 31
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A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones se están implementando para mejorar la competencia evaluadora de los docentes en el marco de 
la Lomloe, a través del Plan Evalúa?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1155 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre la necesidad de poner en marcha un plan de adaptación climática de los centros 
educativos canarios, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 2024100000001169, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.2. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre la necesidad de poner en marcha un plan de adaptación climática de los centros educativos canarios, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Considera su consejería que es necesario poner en marcha un plan de adaptación climática de los centros 
educativos canarios?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1156 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas previstas para continuar reduciendo el abandono escolar en Canarias, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 2024100000001170, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.3. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas previstas para continuar reduciendo el abandono escolar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previsto implementar su consejería para continuar reduciendo el abandono escolar en 
Canarias, tal y como ha venido sucediendo en los últimos años?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1157 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se están ejecutando 
para solventar los problemas de la Administración de Justicia en la isla de El Hierro, dirigida a la Sra. consejera 
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registros de entrada núms. 202410000001182 y 202410000001755, de 23 y 31/1/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.4. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se están ejecutando para solventar 
los problemas de la Administración de Justicia en la isla de El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
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a la Sra. consejera de Presidencia Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para 
su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están ejecutando desde su consejería para solventar los problemas de la Administración de 
Justicia en la isla de El Hierro?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1158 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas previstas para evitar que miles de familias no lleguen a la exclusión social debido a la 
subida del coste de vida, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001190, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.5. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas previstas para evitar que miles de familias no lleguen a la exclusión social debido a la subida del coste de 
vida, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas prevé su consejería para evitar que miles de familias canarias no lleguen a la exclusión social 
debido a la subida del coste de vida, ya que este es superior al salario mínimo?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-1159 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre conclusiones de la reunión con el presidente de la patronal de la CEOE para Canarias en los próximos 
meses, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000001191, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.6. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
conclusiones de la reunión con el presidente de la patronal de la CEOE para Canarias en los próximos meses, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué conclusiones se obtienen de la reunión el pasado martes con el presidente de la patronal de la CEOE para 
Canarias en los próximos meses?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-1160 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas puestas en marcha para aumentar la renta media per cápita en Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000001192, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.7. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre medidas 
puestas en marcha para aumentar la renta media per cápita en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Economía, Industria y Comercio dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué medidas se han puesto en marcha para aumentar la renta media per cápita en Canarias?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.
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11L/PO/C-1161 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre avances realizados en cuestión de control del bullying en las aulas, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001193, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.8. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances realizados en cuestión de control del bullying en las aulas, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué avances ha realizado su consejería en cuestión de control del bullying en las aulas para evitar que los 
alumnos sufran este acoso?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-1162 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre previsiones respecto a la oferta de empleo público de 2023 en cuanto a las 12.000 plazas que se 
quedaron pendientes en ese año, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000001194, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.9. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
previsiones respecto a la oferta de empleo público de 2023 en cuanto a las 12.000 plazas que se quedaron pendientes 
en ese año, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 12 de febrero de 2024 Núm. 44 / 11

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de 
Canarias.

Pregunta

 ¿Qué previsiones tiene su consejería respecto a la oferta de empleo público de 2023 en cuanto a las 
12.000 plazas que se quedaron pendientes en ese año?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-1163 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre campañas de información para el conocimiento de los diferentes programas de detección precoz del cáncer, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001195, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.10. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
campañas de información para el conocimiento de los diferentes programas de detección precoz del cáncer, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué campañas de información se están dando a la población para el conocimiento de los diferentes programas 
de detección precoz del cáncer?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-1165 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre extensión de los cuidados paliativos a domicilio a todo el archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001197, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.12. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
extensión de los cuidados paliativos a domicilio a todo el archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Se van a extender los cuidados paliativos a domicilio a todo el archipiélago?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-1166 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones previstas para reforzar los medios de las urgencias en los principales hospitales de referencia, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001198, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.13. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones previstas para reforzar los medios de las urgencias en los principales hospitales de referencia, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones prevé su consejería para reforzar los medios de las urgencias en los principales hospitales de 
referencia canarios?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-1167 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones que se realizarán para disminuir el tiempo de espera de las citas con los médicos de cabecera 
en atención primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001199, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.14. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones que se realizarán para disminuir el tiempo de espera de las citas con los médicos de cabecera en 
atención primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones realizará su consejería para disminuir el tiempo de espera de las citas con los médicos de 
cabecera en atención primaria en Canarias?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-1168 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre suelos que podrían ser 
aptos para la construcción de vivienda pública en los próximos años, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001204, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.15. De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre suelos que podrían ser aptos para 
la construcción de vivienda pública en los próximos años, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda: 

Pregunta

 ¿Qué suelos considera su consejería que podrían ser aptos para la construcción de vivienda pública en los 
próximos años?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Luz 
Reverón González.

11L/PO/C-1169 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre afectación a las empresas 
situadas en Canarias del establecimiento de un tipo mínimo efectivo del impuesto de sociedades por la 
Unión Europea, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000001205, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.16. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre afectación a las empresas situadas en 
Canarias del establecimiento de un tipo mínimo efectivo del impuesto de sociedades por la Unión Europea, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Cómo afecta a las empresas situadas en Canarias el establecimiento de un tipo mínimo efectivo del impuesto 
de sociedades por la Unión Europea?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-1170 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre razón por la que no se ha anunciado aún a quién se dedicará el Día de las Letras Canarias 2024, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001211, de 23/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.17. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre razón por la que no se ha anunciado aún a quién se dedicará el Día de las Letras Canarias 2024, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Cuál es la razón por la que no se ha anunciado aún a quién se dedicará el Día de las Letras Canarias 2024, a 
menos de un mes para su celebración?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1172 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre continuidad al protocolo firmado en 
junio de 2022 para desarrollo de tecnología de cadena de bloques o blockchain en la Administración autonómica, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000001252, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.19. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre continuidad al protocolo firmado en junio de 
2022 para desarrollo de tecnología de cadena de bloques o blockchain en la Administración autonómica, dirigida a 
la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
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a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para 
su respuesta oral en comisión:

Pregunta

  ¿Tiene pensado el Gobierno de Canarias dar continuidad al protocolo que firmó el anterior Ejecutivo con la 
plataforma público-privada Alastria en junio de 2022, para el desarrollo de la tecnología de la cadena de bloques 
o blockchain en la Administración autonómica?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1173 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se implementarán 
para garantizar la transferencia tecnológica de las universidades a la sociedad, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001255, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.20. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se implementarán para garantizar 
la transferencia tecnológica de las universidades a la sociedad, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, doña Migdalia Machín, para su respuesta oral 
en comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas implementará el Gobierno para garantizar la transferencia tecnológica de las universidades a la 
sociedad? 
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1174 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se pueden adaptar 
para corregir el insuficiente conocimiento de los jóvenes canarios sobre la realidad geográfica, social y cultural 
del archipiélago, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001258, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.21. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas que se pueden adaptar para corregir 
el insuficiente conocimiento de los jóvenes canarios sobre la realidad geográfica, social y cultural del archipiélago, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes, D. Hipólito Suárez, para su 
respuesta oral en comisión:

Pregunta

  ¿Qué medidas puede adoptar el Gobierno para corregir el insuficiente conocimiento de los jóvenes canarios 
sobre la realidad geográfica, social y cultural del archipiélago?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1175 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas para incentivar la 
comercialización de productos de islas no capitalinas, en particular de El Hierro, en el resto del archipiélago 
y en el exterior, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000001259, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.22. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas para incentivar la comercialización 
de productos de islas no capitalinas, en particular de El Hierro, en el resto del archipiélago y en el exterior, dirigida 
al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al vicepresidente 
y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos, D. Manuel Domínguez, para su respuesta oral en 
comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas puede aplicar el Gobierno para incentivar la comercialización de los productos de las islas no 
capitalinas, en particular de El Hierro, en el resto del archipiélago y en el exterior? 
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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11L/PO/C-1176 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de tomar alguna medida para el control de la cochinilla mexicana que está poniendo 
en riesgo la situación de las tuneras en Lanzarote en las localidades de Guatiza y Mala, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000001264, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.23. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 
previsión de tomar alguna medida para el control de la cochinilla mexicana que está poniendo en riesgo la situación 
de las tuneras en Lanzarote en las localidades de Guatiza y Mala, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Tiene previsto la consejería tomar alguna medida para el control de la cochinilla mexicana que está poniendo 
en riesgo la situación de las tuneras en Lanzarote en las localidades de Guatiza y Mala? 
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-1177 Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre repercusión que 
podría tener para el sector primario en Canarias la posible apertura de una ruta entre Fuerteventura y Tarfaya, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000001266, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.24. Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre repercusión que podría 
tener para el sector primario en Canarias la posible apertura de una ruta entre Fuerteventura y Tarfaya, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Fumero García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué repercusión podría tener para el sector primario en Canarias la posible apertura de una ruta entre 
Fuerteventura y Tarfaya?
 Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel Fumero 
García.

11L/PO/C-1178 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
valoración de efectos de la Ley 14/2019, de 25 abril, de ordenación territorial de la actividad turística en 
El Hierro, La Gomera y La Palma, tras los primeros cinco años desde su aprobación, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000001267, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.25. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 
de efectos de la Ley 14/2019, de 25 abril, de ordenación territorial de la actividad turística en El Hierro, 
La Gomera y La Palma, tras los primeros cinco años desde su aprobación, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Turismo y Empleo para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias de los efectos de la Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, tras los primeros cinco años 
desde su aprobación?
 En Canarias, a 22 de enero de 2024. El diputado, José Javier Pérez Llamas.
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11L/PO/C-1179 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el impacto para el ecosistema marino que puede tener la instalación de 56 jaulas marinas para el 
cultivo de peces en el litoral de la isla de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000001277, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.26. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el impacto para el ecosistema marino que puede tener la instalación de 56 jaulas marinas para el cultivo de 
peces en el litoral de la isla de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del impacto para el ecosistema marino que puede tener la instalación de 56 jaulas 
marinas para el cultivo de peces en el litoral de la isla de Lanzarote?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-1180 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la hoja de ruta para dar respuesta a las necesidades de reposición del personal funcionario para los 
próximos años, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000001293, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.27. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la 
hoja de ruta para dar respuesta a las necesidades de reposición del personal funcionario para los próximos años, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de 
Canarias.

Pregunta

 ¿Qué hoja de ruta tiene el Ejecutivo para dar respuesta a las necesidades de reposición del personal funcionario 
para los próximos años?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-1181 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre acciones para asegurar que la medida activada por el Estado de dar tarjetas monedero para la compra 
de alimentos llegue a todas las familias vulnerables de las islas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001294, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.28. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
acciones para asegurar que la medida activada por el Estado de dar tarjetas monedero para la compra de alimentos 
llegue a todas las familias vulnerables de las islas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué acciones va a realizar el Ejecutivo para asegurar que la medida activada por el Estado de dar “tarjetas 
monedero” para la compra de alimentos llegue a todas las familias vulnerables de las islas?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-1182 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre previsión de modificar la ley en materia de energía, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000001295, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.29. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre previsión de modificar la ley en materia de energía, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Prevé el Ejecutivo modificar la ley en materia de energía?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-1183 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances realizados en la licitación del refuerzo de los sistemas energéticos para evitar los cortes de 
suministro a la población, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000001296, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.30. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
avances realizados en la licitación del refuerzo de los sistemas energéticos para evitar los cortes de suministro a la 
población, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.
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Pregunta

 ¿Qué avances se han realizado en la licitación del refuerzo de los sistemas energéticos para evitar los cortes de 
suministro a la población?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-1184 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre alguna medida prevista para unificar el sistema informático en gestión de historias clínicas en 
los diferentes centros sanitarios, tanto de atención especializada como de primaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001297, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.31. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre alguna medida prevista para unificar el sistema informático en gestión de historias clínicas en los diferentes 
centros sanitarios, tanto de atención especializada como de primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 Con relación al sistema informático en gestión de historias clínicas en los diferentes centros sanitarios, tanto de 
atención especializada, como de primaria, ¿tiene la Consejería de Sanidad alguna medida prevista para unificar 
ambos sistemas, consiguiendo de esta manera una gestión uniforme de las mismas? 
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-1185 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre soluciones que se barajan con el Gobierno central para facilitar a los artistas canarios el traslado de 
sus obras para participar en certámenes o exposiciones de otros territorios del Estado, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001298, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.32. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
soluciones que se barajan con el Gobierno Central para facilitar a los artistas canarios el traslado de sus obras para 
participar en certámenes o exposiciones de otros territorios del Estado, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué soluciones se barajan con el Gobierno central para dar facilidades a los artistas canarios de poder 
trasladar sus obras a participar en certámenes o exposiciones de otros territorios del Estado?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-1186 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la implantación del proyecto piloto de la enfermería en el ámbito escolar en el 
archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001299, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.33. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de la implantación del proyecto piloto de la Enfermería en el ámbito escolar en el archipiélago, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la implantación del proyecto piloto de la enfermería en el ámbito escolar en el 
archipiélago?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.
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11L/PO/C-1187 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre situación del centro de salud de Argana Alta, en Arrecife, y previsión de inicio de las obras, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001300, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.34. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación del centro de salud de Argana Alta, en Arrecife, y previsión de inicio de las obras, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra en la actualidad el centro de salud de Argana Alta, en Arrecife, y cuándo tiene 
previsto iniciar las obras?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-1188 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas que se están adoptando en Lanzarote ante el aumento de la demanda asistencial derivada 
de la crisis migratoria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001301, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.35. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas que se están adoptando en Lanzarote ante el aumento de la demanda asistencial derivada de la crisis 
migratoria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando en la isla de Lanzarote ante el aumento de la demanda asistencial derivada 
de la crisis migratoria?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-1189 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medidas previstas a adoptar para la antigua residencia de estudiantes de Gran Tarajal, en Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001302, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.36. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas previstas a adoptar para la antigua residencia de estudiantes de Gran Tarajal, en Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte para su respuesta oral en la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deporte. 

Pregunta

 ¿Medidas que tiene previstas adoptar para la antigua residencia de estudiantes de Gran Tarajal, en la isla de 
Fuerteventura?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-1190 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las obras de refuerzo de estructuras previstas para el centro de profesores CEP Gran Tarajal, en Fuerteventura, 
presupuestadas en 2023, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001305, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.37. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las obras 
de refuerzo de estructuras previstas para el centro de profesores CEP Gran Tarajal, en Fuerteventura, presupuestadas 
en 2023, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte para su respuesta oral en la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deporte. 

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran las obras de refuerzo de estructuras, previstas para el centro de profesores 
CEP Gran Tarajal, en la isla de Fuerteventura, que estaban presupuestadas en el año 2023?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-1191 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de modificar la ley del suelo para ampliar las posibilidades de construir en suelo rústico, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001308, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.38. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
modificar la ley del suelo para ampliar las posibilidades de construir en suelo rústico, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿Prevé modificar la ley del suelo para ampliar las posibilidades de construir en suelo rústico?
 Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-1192 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre las obras de adaptación de la casa del conserje aula enclave previstas en el IES Puerto del Rosario, 
presupuestadas en 2023, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001313, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.39. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las obras 
de adaptación de la casa del conserje aula enclave previstas en el IES Puerto del Rosario, presupuestadas en 2023, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte para su respuesta oral en la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deporte. 

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran las obras de adaptación casa del conserje aula enclave, previstas para el 
IES Puerto del Rosario, en la isla de Fuerteventura, que estaban presupuestadas en el año 2023?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-1193 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre iniciativas previstas ante el Ministerio de Cultura para garantizar un apoyo eficaz a los artistas y creadores 
canarios en cuanto a la posibilidad de participar en encuentros y actos culturales con el traslado de sus obras, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001315, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.40. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre iniciativas 
previstas ante el Ministerio de Cultura para garantizar un apoyo eficaz a los artistas y creadores canarios en cuanto a 
la posibilidad de participar en encuentros y actos culturales con el traslado de sus obras, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Qué iniciativas tiene previsto tomar su consejería ante el Ministerio de Cultura para garantizar un apoyo 
eficaz a los artistas y creadores canarios en cuanto a la posibilidad de participar en encuentros y actos culturales 
en todo el territorio del Estado con el traslado de sus obras en igualdad de condiciones económicas y de seguridad? 
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-1194 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la programación prevista para la celebración del Día de las Letras Canarias 2024, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001316, de 24/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.41. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
programación prevista para la celebración del Día de las Letras Canarias 2024, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Cuál es la programación cultural prevista para la celebración del Día de las Letras Canarias 2024? 
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de enero de 2024. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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11L/PO/C-1195 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se podría obligar a que el 
producto foráneo sea etiquetado y presentado de forma inequívoca para evitar confusión en consumidores e 
impedir la competencia desleal con el producto local, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000001357, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.42. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se podría obligar a que el producto foráneo 
sea etiquetado y presentado de forma inequívoca para evitar confusión en consumidores e impedir la competencia 
desleal con el producto local, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 179, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, D. Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en comisión:

Pregunta

 ¿Podría la consejería obligar a que el producto foráneo sea etiquetado y presentado de forma inequívoca para 
evitar confusión en los consumidores e impedir así la competencia desleal con el producto local?
 En Canarias, a 25 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1196 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre previsión de articular líneas de 
apoyo para los titulares de los archivos públicos y privados que se encargan de la custodia de nuestro valioso 
patrimonio documental, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001358, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.43. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre previsión de articular líneas de apoyo para 
los titulares de los archivos públicos y privados que se encargan de la custodia de nuestro valioso patrimonio 
documental, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación, doña Migdalia Machín, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Tiene prevista su consejería articular líneas de apoyo para los titulares de los archivos, públicos y privados, 
que se encargan de la custodia nuestro valioso patrimonio documental?
 En Canarias, a 25 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1197 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre el fomento e incentivo del 
establecimiento en las islas, especialmente en aquellas menos pobladas, de los llamados nómadas digitales, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000001359, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.44. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre el fomento e incentivo del establecimiento en 
las islas, especialmente en aquellas menos pobladas, de los llamados nómadas digitales, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 179, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo y Empleo, doña Jessica de León, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Cómo plantea su consejería fomentar e incentivar el establecimiento en las islas, especialmente en aquellas 
menos pobladas, de los llamados nómadas digitales?
 En Canarias, a 25 de enero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1198 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la situación 
de la ampliación del centro de salud de Tacoronte tras la permanente paralización de las obras, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001365, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.45. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la situación de la ampliación 
del centro de salud de Tacoronte tras la permanente paralización de las obras, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Cuál es la situación de la ampliación del centro de salud de Tacoronte tras la permanente paralización de las 
obras?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/C-1199 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones que se 
están llevando a cabo para mejorar las prestaciones del Hospital del Norte de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001366, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.46. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones que se están 
llevando a cabo para mejorar las prestaciones del Hospital del Norte de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Qué acciones se están llevando a cabo para mejorar las prestaciones del Hospital del Norte de Tenerife?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.
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11L/PO/C-1200 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre actuaciones que 
se están desarrollando para habilitar una unidad de cuidados paliativos en los hospitales del Sur y del Norte de 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001367, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.47. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre actuaciones que se están 
desarrollando para habilitar una unidad de cuidados paliativos en los hospitales del Sur y del Norte de Tenerife, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones se están desarrollando para habilitar una unidad de cuidados paliativos en los hospitales del 
Sur y del Norte de Tenerife?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/C-1201 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
medidas que se están desarrollando respecto a la convivencia en los centros educativos de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001378, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.48. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se 
están desarrollando respecto a la convivencia en los centros educativos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas está desarrollando la Consejería de Educación respecto a la convivencia en centros educativos 
de Canarias?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-1202 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
para la finalización del mapa escolar de la Formación Profesional, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001379, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.49. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
para la finalización del mapa escolar de la Formación Profesional, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Con qué previsiones cuenta para la finalización del mapa escolar de la Formación Profesional?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-1203 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
sobre la creación de equipos multiprofesionales en el ámbito educativo, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001381, de 25/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.50. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
sobre la creación de equipos multiprofesionales en el ámbito educativo, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué previsiones tiene su consejería sobre la creación de equipos multiprofesionales en el ámbito educativo?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.
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